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linisíracú 
Ututo Namal de Estadística 

DELEGACION PROVINCIAL 
DE L E O N 

Rectificación del Padrón Municipal de 
Habitantes de 31 de Diciembre de 1946 

Habiendo examinado y dado m i 
conformidad a la rectif icación del 
Padrón Municipal de 31 de Diciem
bre de 1946, de varios Ayuntamien
tos, se pone en conocimiento de los 
respectivos Alcaldes para que envíen 
un Comisionado, con oficio de pre
sentación, encargado de recoger-
¡os, pudiendo autorizar al efecto 
jambién, aí Agente que tenga la re-
Presentación del Ayuntamiento en 
esta capital. 
s { " f l o r a s de verificar la recogida 
a ,7 de nueve y media'de la m a ñ a n a 
lnT£ y media de la tarde, durante 

hábiles, en la Gasa Oficina 
Lo A San Isidoro» 4. entresuelo), 

cibirS i yuiltarnientos que deseen re-
certi« , documen tac ión en pliego 
de co ^ e r á n remit i rme sellos 
céntinl*608' por valor de cuarenta 
paqu^08' Para depositar el o p o r t u « o 
nistran--3 ^ n o m b r e , en ésta A d m i -

Si en0?Principal de Correos, 
hubiese Pla?0 de diez d ías , no se 
Por i0s rrec9Sído la d o c u m e n t a c i ó n 
íemsltid!"0lIlisionados municipales o 
Por el certificada, «•será 2nviada, 

r e m S ^ oficia1' sin certificar, 
on se a n u n c i a r á a los res

pectivos Alcaldes en el BOLETÍN 
OFICIAL dé la provincia. 

León, 16 de Junio de 1947.—El 
Delegado de Estadís t ica , José Lemes. 

• ; 
Relación que se ¿ i ta 

Campo de la Lomba 
Castilfalé . / 
Galleguillos de Cánipos 
Hospital de Orbigo . 
Llamas de la Ribera 
Ponferrada 
Reyero 
Toreno 
Villadecanes 2052 

MutualMad Laboral Minera de León 
l 

Elevada consulta sobré si el sumi
nistro de c a r b ó n preceptuado en el 
a r t ícu lo 90 de la Reg lamen | ác ión 
Nacional del T i abajo en las Minas 
de Carbón, ha de computarse a efec
tos de los cañones de 0,50 peseta^ y 
1,50 id . por toneladíj cCm destino a 
esta Mutualidad, el Servicio de Mp-
tualidades y Montepíos Laborales 
en escrito de fecha 2 del corriente 
nos comunica procede la l iquida
ción por los mencionados conceptos. 

Lo que se pone en conocimiento 
de todas las Empresas Mineras de 
las provincias de León y Falencia 
para su m á s exacto cumplimiento. 

León, 14 de Junio de 1 9 4 7 . - E l D i 
rector (ilegible). 2051 

lanías municlnales M Censo Elecíoral 
de la provincia de León 

Relación de los locales designados 
por las Juntas municipales del 
Censo electoral para Colegios elec
torales para el Referéndum, con-

. ' forme dispone el art. 6.° del De
creto de 8 de Junio de 1947. 

Valderas 
Distrito 1.°, Sección 1.a, los locales 

de la Escuela primera de n iños . 
Distrito 1.°, Sección 2i.a, los locales 

de la Escuela segunda de n iñas . 
Distrito 2.°, Sección 1.a, los locales 

de la escuela primera de n iñas . 
Distrito 2.°, Sección 2.a, los locales 

de la Escüe la segunda de n iñas . 
1976 

Vil lamanin 
Distrito 1.°, Sección 1.a, el local Es

cuela de n iños del pueblo de Ro-
diezmo. 

Distrito 1° , Sección 2.a. el local 
Escuela mixta del pueblo de Casares 

Distri lo 2.°, Sección 1.a, el local de 
la escuela mixta del pueblo de Cam-
plongo. 

Distrito 2.°, Sección 2.a, el local dé 
la Escuela de n iños de Vi l l amanin . 

1977 
Riaño 

Escuelas de n iños de primer grado 
Escuelas de n iñas de primer grado 

1981 
Cebwries del Rio 

'Casa Consistorial, Sección 1.a, Ce-
brones del Río. 

Escuela de Niñas , Sección 2,a, San 
Mart ín de Torres. 1986 



AÍgadefe -
Escuela de Niños del Municipio . 

1994 
Puente de Domingo Flórez 

-Dis t r i to Unico, Sección 1.a y Sec
ción 2.a, en el' local Escuela de n i ñ o s 
de esta vi l la de Puente de Domingo 
Flórez , que comprende los pueblos 
de Salas de la Rivera, San Pedro 
Trones y Puente. 

Distrito Unico, Sección 3.a, en el 
local Escuela de n iñas mixta de Ve
ga de Yeres, que comprende los pue
blos de^Castroquilame, Robledo de 
Sobrecastro, Yeres y Vega de Yeres. 

1987 
Campazas 

Escuela de unitaria de n iños . 
1988 

Valdemom 
Escuela mixta. 1990 

Y alenda de Don Juan 
Distrito'1.°, Sección ún ica ; el vestí

bulo del Teatro detesta v i l la . 
Distrito 2.°, Sección 1.a, La Escue

la de Niños sita en la Plaza del Sal
vador. 

Distrito 2 °, Sección 2.a, E l loca! 
de las Es&u-elas de Niñas sita en la 
calle de Alonso Castrillo. 1991 

La Vecilla 
Sección 1.a, en el local de la Es

cuela Nacional de n i ñ a s de La Ve-
cil la. 

Sección 2.a, En el local de la Es 
cuela Nacional mixta de La C á n d a -
na. 1992 

Vega de Espinareda 
Sección 1.a, Vega de Espinareda, 

Escuela de ñ iños de la referida v i l l a . 
Sección 2.a, Sésamo, Espino,. Espi

nareda y Vil lar de Otero, Escuela dé 
n iños dé Sésamo, 1993 

Pajares de los Oteros 
Para |la Sección del Distrito 1 

Escuelas de n iñas de Pajares de los 
Oteros. - ' • , x 

Para la Sección del 2.° Distri to, 
Casa Escuela de Valdesaz de los 
Oteros. 1995 

Castropódame 
. ^Distrito Munic ipal '1 , Sección Cas
t ropódame , Casa Escuela de n i ñ o s 
de Cas t ropódame. 

Sección 2.a del Distri to n ú m e r o 1, 
Calamocos, Casa Escuela mixta de 
Calamocos. • ' 

Distrito n ú m e r o 2, Sección ú n i c a , 
San Pedro Castañero , Casa Escuela 
mixta de San Pedro Cas tañero . 

1996 
Bembibre del Bierzo 

Distri to 1.°, Sección 1.a.—Colegio 
ún ico : La Escuela Nacional de n i ñ o s 
n ú m e r o 2 de esta v i l la , titulada del 
Palacio. 

Distrito 1.°, Sección 2.a.—Colegio 
único.—La Escuela Nacional de n i 

ñas n ú m e r o 2 de esta vi l la , llamada Distrito 1.°, Sección 3.a, E 
de )a Paloma. 

Distrito 1.°, Sección 3.a.—Colegio] 
ún ico : La Escuela Nacional de n i 
ños del pueblo dé San R o m á n , 

Distrito 2.°, Sección 1.a.—Colegio 
único : La Escuela Nacional de n i 
ños del pueblo de Viñales . 

Distrtio 2.°, Sección • 2,a.—Colegio 
único: La Escuela Nacional de n iños 
del pueblo de Rodanillo. 1997 

Villazala 
Distrito ún ico . Sección 1.a, Escue

la Nacional Mixta de Villazala.v 
Sección 2.a, Escuela Nacional de 

n iña s de Huerga dexFrailes. 1998 
E l Burgo Ranero 

Distrito único , Sección 1.a, la Es
cuela de n iños de El ETuigo. 

Distrito ún ico . Sección 2.a, la Es
cuela de n iños de Vi l l amuñío . 

1999 

icional (calíe Matías R o d r í a S 6 1 * 
Distrito 1.°, Sección 4.a, instV 

! Nacional Femenino (calle'dpi n ^ 0 
I Blanco). > ael Padre 

Distrito 1.°, Sección 5.a 
N á c i o n a l . F e m e n i n o (Calle'del Paíf0 
Blanco). are 

2004 

Escúé-

Escue-
2003 

Matadeón de los Úteros 
Escuela de n iña s n ú m e r o 2 

Santa. María de la Isla 
Distrito ún ico . Sección 1.a, 

la de n iños de Santa María . 
Distrito ún ico , Sección 2.a, 

la de n iños de Sant ibáñez . 
Maraña 

Escuela de n iños de esta vil la. 
2005 

La Robla # 
Distrito 1.°, Sección ún ica , í^a Ro

bla, local de Escuela. 
DistFito 2.°, Sección únicas Canda-

nedo de Fenar, local de Escuela. 
Distrito 3.°, Sección ún ica , Llanos, 

de Alba, local de Escuela. 1989 
Saelices del Rio 

Sección única , el local Escuela de 
las n i ñ a s de Saelices del Río. 2017 

Fabero 
Distrito ún ico , Sección 1.a, en el 

local del Juzgado de Paz sito en la 
Plaza de Faberor 

Sección 2.a, en el local de la Escue
la de n iños de L i l l o . 

Sección 3.a, en la Casa Escuela de 
n iños y n i ñ a s de Otero. 2018 

[Santa María de Ordás 
Distrito ún ico . Secc ión l,a. Escue

la de Sánta María de O r d á s , 
Distrito ún ico . Sección 2.a, Escuela 

de Niños de San t ibáñez de Ordás . 
2019 

Vegas del Condado 
Distrito 1.°, Seffción ún ica , Escue

la tiaeional de n iños de Vegas del 
Condado. 

Distrito 2.°, Sección 1.a, Escuela de 
n i ñ o s de San Cipriano del Conrado. 

Distrito 2.°, Sección 2.a, Escuelai 
nacional de Vil la íruela , 2020 

Astorga 
Distri to 1,°, Sección 1.a, Instituto 

Nacional de E n s e ñ a n z a Media (Ro
dr íguez de Cela). 

Distri to 1.°, Sección 2.^ Escuela de 
Trabajo (calle de Costilla). 

Distri to '! .0, Sección 6.a, Escuel 
Nacional (Corredera Baia ha^ • 
San Andrés) . J ' barri0 

Distri to 2.°, Sección 1.a, Grupo Es 
colar (calle de Santa Marta)-

Distrito 2.°. Sección 2.a, Grupo Es 
colar (calle de Santa Marta). 

Distrito 2.°. Sección 3.a, Grupo Es 
colar (calle de Santa Marta). 

Distrito 2.°, Sección 4.a, Grupo ^ 
coiar (calle de Sania Marta). J 

Distrito 2.°, Sección 5.a, Grupo Es
colar (paseo Blanco Cela). 

Distrito 2.°, Sección 6.a, Grupo Es
colar (paseo Blanco Cela). 2021 

Villasabariego 
1.a, local Escuela mixta de Sección 

Vil laconti lde 
Sección 2.a, 

de Villafañe. 
local Escuela de niñas 

2022 
, Mansilla de las Malas 

Distrito ú n i c o . Sección 1.a, Escue
la de n iños situada en el cruce de 
carreteras sitio del Caño . 

Sección 2.a, Escuela de párvulos, 
situada en la Plaza de la Cebada o 
cuarteles viejos. 2023 

. , La Bañeza ' . 
Distrito 1.°, Sección 1.a, Local de 

la Academia de Música, en las Es
cuelas sitas en la Plaza del Obispo 
de Alcolea. 

Distrito 1.°, Sección '2.a, local de 
las Escuelas Nacionales, sitas en la 
calle del Carmen, en su planta baja. 

Distrito 1.°, Sección 3.a, planta baja 
del Hospital, sito en la calle de Juan 
de Mansilla. 

Distrito 2.°, Sección 1. 
de D. Justo García Alonso, 
la calle de las Angustias. 

Distrito 2.°, Sección 2.a, 
«Calvo Sotelo», situadas en 
de su nombre. T o 

Distrito 2.°, Sección 3.a. Salón «U* 
Car idad», sito en la Avenida del S 
neral Pr imo de Rivera. 

Santa Colomba de Curueño 
Sección 1.a, el local de la Escuela 

de Santá Colomba de Curueno. 
Sección 2 a, la Casa Escuela de ni 

ños de Barril los de Curueño . 
Bastillo del Pá ramo 

Distrito 1.°, Sección 4.a, q."6 f f a ' 
prende los pueblos de Bustillo y v 
Mil la , la Escuela Nacional de nm 
en Bustillo del P á r a m o . m. 

Distrito 1.°. Sección 2.a, q*6 c o ^ 
prende Jos pueblos de Grisueia y. ta 
toñanes , la Escuela Nacional 
en A n t o ñ a n e s del P á a a m o . üe 

Distrito 2.°. Sección ^ ^ a t a l o -
comprende los pueblos de ^ aeia 
bos, Acebesy San Pedro, la ^ ^ 
Nacional óe n iños en Acebes. 

Escuelas 
sitas en 

Escuelas 
la plaza 



3 
Castrillo de los Poluazares 

nistrito único, Sección ún i ca , Es-
cUela de niños de Castrillo. 2028 

La Ercina 
A la Sección primera correspon-

j0s pueblos de La Ercina, La 
itraa Fresnedo y Palacio, designan-
5n nara éstos la Escuela púb l i ca de 
niñas de La Ercina. 

\ la Sección 2.a, corresponden los 
nuebios de Barrillos, El Corral, San-
Fa Colomba, Láiz, Acisa, Sobrepeña 
v Corrales, designando para éstos ei 
Colegio de la Escurela públ ica de Ba
rrillos. 

A la tercera corresponden los pue
blos de Yugueros, San Pedro y Oce-
ja designando para éstos ei Colegio 
déla Escuela de Yugueros. 1 2029 

San Emiliano 
Distrito 1.°, Sección 1.a, Casa Es

cuela de San Emi l iano . 
Distrito 1.°, Sección 2.a, Casa Es 

cuela de Huergas. 
Distrito 2.°, Sección ún ica , . Casa 

Escuela de Torrebarrio del Barr io 
de Abajo. 2030 

Vlllaturiel 
Distritp 1 ° , Sección La, Casa Es

cuela de niños del pueblo de Vi l la -
turiel. . 

Distrito l.9. Sección 2.a, la Casa de 
Escuela del pueóio de .Valdesogo de 
de Abajo. 

Distrito 2.°, Sección I a, la Casa 
de Escuela del pueblo de Vil larroa-
ñe. < 

Distrito 2.°, Sección 2.a, la Casa de 
Escuela del puéblo de Al i j a de la Ri
bera, 2031 

Izagre 
Distrito único . Sección 1.a, ia Es

cuela mixta de Izagre situada en la 
Ronda Las Eras. 

Sección 2.a, la Escuela de n i ñ a s 
de Albires situada en la Calle Mayor. 

2032 
Chozas de Abajo 

Distrito 1.°, Sección 1.a, Chozas de 
Abajo, local Escuela ún ica de Gho-
zas de,Abajo, sita en la Plaza de don 
Jose del Rio. 

Distrito L0 Sección 2.a, Vi l la r de 
wazanfe, local Escuela de n iños sita 
f camino de León, 

distrito 2.°, Sección 1.a, Ardonci-
. local Escuela ún ica de Ardonci -

no. sda a la carretera, 
distrito 2.°. Sección 2.a. Banun-
*s l0CaI EscueIa de n í ñ o s de Ba. 

"^cias sita al Campillo. 2033 
„ Luyego 

auieia de ninas. 
2a ^C1ón 2.a. Quintani l la de Somo-

' 'ocal de la Escuela de n iños . 
Valri, 1011 ún ica . Priaranza de la 
niñn, ^ local de la Escuela de 

s- ^ 2034 
^ Fresno de la Vega 

^ h á ^niC0, Seccíón 1.a, la Es-
El idan ninos n ú m e r o 2. de esta lo-

atl- / 2038 

Benavida 
Distrito 1.°, Sección 1.a, La Escue

la Nacional de n iños n.0 2 de Bena-
vides. 

Distrito 1.°, Sección 2.a, La Escue
la Nacional de n iñas n.0 2 de Bena-
vides. 

Distrito 2.°, Sección 1.a, La Escue
la de Niños de Quintani l la del Valle. 

Distrito 2.°, Sección 2.a, La Escue
la de n iños de Quintani l la del Monte. 

-2035 
Cistierna 

Distrito 1.°, Sección 1.a. Escuela 
Graduada de n iños de Cistierna» 

Distrito 1.°, Sección 2:a, Escuela 
Graduada de n iña s de Cistierna. 

Distrito 1.°, Sección 3.a, Escuela 
de n iñas de Cistierna. 

Distrito 1,°, Sección 4.a, Escuela 
de n iños de Sorriba. 

Distrito l.Q, Sección 5.a, Escuela 
de niños de Vidanes. 

Distrito 2.°, Sección única . Casa 
Concejo de Santa Olaja de !a Varga. 

2037 
Przorp 

Sección n.0 1, La Escuela de n i ñ o s 
n.0 1 de Prioro. 

Sección n.0 2, La Escuela unitaria 
de n iños de Tejerina. 2036 

Villaquilambre 
Distrito 1.°, Sección 1.a, Local Es

cuela de nsños del pueblo de V i l l a 
quilambre. 

Distrito 1.°, Sección 2.a, Local Es
cuela de n iños del pueblo Navate-
jera. 

Distrito 2.°, Sección 1.a, Local Es
cuela de Vii larrodrigo de las Regue
ras, i 

Distrito 2.°, Sección 2.a, Local Es
cuela, de ninas del pueblo de Vl l i a -

| obispo de las Regueras. 2039 
Yaldefresno 

| Distrito 1.°, Sección 1.a, Escuela 
Nacional de Valdefresno. y 

i Distrito 1.°. Sección 2.°^ Escuela 
Nacional de San F e ü s m o . 

i Distrito 2.°, Sección 1.a, Escuela 
Nacional de Navafría . 
' Distrito 2.°. Sección 2.a, Escuela 

Nacional de Carbajosa. 2040 
I • P á r a m o del Si l 

Distrito 1.°, Sección 1.a. Escuela 
de n iños de P á r a m o del Si l . 

! Distrito 1° , Sección 2.a, Escuela 
de n iñas del 'pueblo de Santa Cruz 
del Sil. 

i Distrito 2 °, Sección 2.a, ún i ca , de 
Añi lares . , 2041 

r San Pedro Bercianos 
i Distrito ún ico , Sección ú n i c a . Lo
cal Escuela Unitaria de n iños de 
San Pedro Bercianos. 2042 

Palacios de la Valdaerna 
Distrito ún i co . Sección 1.a, Escue

la de n iños de Palacios. 
Distrito ún ico . Sección 2.a, Escue

la de n iños de Rlvas. 2046 

Mansilla Mayor 
Sección ún i ca . Local Escuela de 

n i ñ a s en la Casa Consistorial de 
Mansilla Mayor. 2047 

Barón 
- Distrito ún ico , Sección 1.a. Casa 

del pueblo de Buron. 
Distrito ún ico . Sección 2.a, Escue

la Mixta de Vegacerneja. 2048 
Gordoncillo 

Sección 1.a,' Escuela de n iños n ú 
mero 1. 

Sección 2,a, Escuela de. n i ñ a s n ú 
mero 1. 2049 

Soto de la Vega 
Distrito 1.°, Sección 1.a, Escuela 

de n iños de Soto de la Vega. 
Distrito 1.°, Sección 2.2, Escuela, 

de n iños de Soto de la Vega. 
Distrito 2.°, Sección 1.a, Escuela 

n iños de Huergas de Gara bal i es. 
Distrito 2.°, Sección 2.a, Escuela 

de n iños de Santa Colomba de la 
Vega. 2050. 

Entidades menores 
Junta vecinal dé Ribera de la 

Polvorosa 
Por acuerdo de esta Junta se ha 

procedido al amojonamiento de to
dos los bienes comunales indebida
mente usurpados en los caminos, 
praderas y c a ñ a d a s pertenecientes al 
patrimonio de esta Junta vecinal-

Todos los individuos, tanto veci
nos como forasteros, a quienes por 
tener fincas l imítrofes a dichos te
rrenos, se les haya hecho amojona
miento, por considerárse les in t ru 
sado, tienen el deber de respetar los 
hitos o-mojones, y si se consideran 
perjudicados pueden hacer las opor
tunas reclamaciones, debidamente 
fundadas ante esta Junta en uu pla
zo de quince días , contados a part ir 
del siguiente a la pub l i cac ión de 
este edicto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, la cual las a t ende rá y 
resolverá según en justicia proceda, 

Ribera de la Polvorosa, 10 de Ju
nio de 1947.—El Presidente, Eduar
d o F e r n á n d e z . 1958 

iilministratlóB de iosíltia 
Juzgado Comarcal de Poñferrada 

Don Pedro Enriquez R a m ó n , Oficial 
Habil i tado d é l a Justicia Mun ic i 
pal eín funciones de Secretario del 
Juzgado Comarcal de Poñfe r rada , 

,Doy fe: Que en el j u i c io de cogni
ción, celebrado en este Juzgado Co
marcal, con el n ú m e r o 41 de 1946, 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva, es 
como sigue: • _ 

«Sentencia .—En la ciudad de Pon-
ferrada, a catorce de Octubre de m i l 
novecientos cuarenta y seis; vistos 
por el Sr. D. Paeiano Barrio Noguei-



ra, Juez Comarcal de la misma y su 
d e m a r c a c i ó n , los precedentes autos 
de ju ic io de cognic ión , seguido antr 
este Juzgado a instancia de D. Ma
nuel Feijoo de Sotomayor, Procura
dor, en nombre y representac ión de 
D. Antonio Vázquez Corral, mayor 
de edad, casado, chófer y vecino de 
esta ciudad, y defendido por el Le
trado D. Gustavo Bodelón Nieto, con
tra D. Francisco Urquizo Galpasoró, 
vecino de esta ciudad, sobre recla
m a c i ó n de m i l novecientas noventa 
pesetas. 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por el Procurador don 
Manuel Feijoo de Sotomayor en re
presentac ión de D. Antonio Vázquez 
Corral, debo de condenar,y condeno 
ál demandado D.Trancisco Urqu i 
zo Galpalsoro^ a que una vez firme 
esta sentencia satisfaga a l actor la 
suma de m i l novecientas noventa 
pesetas, e impon iéndo le las costas 
causadas en este prOcediiniento.— 
Así por esta sentencia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Paciano B a r r i o -
Rnbr icado» .—Fué publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación al 
demandado D. Francisco Urquizo 
Galpalsoro, expido y firmo el pre
sente, que se inser ta rá en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, con el visto 
bueno del Sr. Juez Comarcal, en 
Ponferrada, a veintisiete-de Mayo de 
m i l novecientos cuarenta y siete.— 
Pedro Enriquez Ramón.—V.0 B.0: E l 
Juez Comarcal, Paciano Barrio. 
196$ N ú m . 369.—54.00 ptas. 

E D I C T O 
Don Manuel Alyarez de la Braña , 

Notario de Ponferrada. 
Hago saber: Que por D. Juan Ál-

varez y otros vecinos díj Santa Cruz 
del Sil se otorgó acta de notoriedad, 
conforme al art. 70 del Reglamento 
Hipotecario, para inscribir aprove
chamiento de aguas derivadas del 
no. Sil, en la «Presa de los Leirones», 
para re^ar unas tres hec táreas ; 

Se pone en conocimiento para 
quien tenga a lgún derecho sobre las 
mismas se persone en m i Notar ía , 
acreditando haber interpuesto de
manda en ju ic io declarativo para la 
suspens ión de tal acta de notoriedad, 
con arreglo ál citado Reglamento 
Hipotecario. 

Ponferrada, Mayo 1947.—Manuel 
Alvarez de la Braña y Alcalde. 

1885 N ú m . 366-.31,50 ptas. 

Cédalas de citación 
En el ju ic io verbal de taitas n ú l 

mero 206 de 1947 contra María de-
Carmen García Alvarez, Lucio A n 
tón García y Alfredo Antón Qarcía, 
en-ignorado paradero, se tiene acor
dado citar a las mismas 'ante este 
Juzgado, Pilotos Regueral, 6, para el 
d ía 28 de Junio a las once horas 

acudiendo con las pruebas que i n 
tenten valerse. 

León, 6 de Junio de 1947.—El Se^ 
cretario, Jesús Gil . 1970 

Por la presente, y en v i r tud dé lo 
dispuesto por el Sr. Juez de Instruc
ción de esta vil la y su partido, por 
auto de esta fecha, se cita, l lama y 
emplaza al d u e ñ o o d u e ñ o s de tres 
sacos de harina, con un peso de 170 
kilos, sus t ra ídos en la estación de 
Vi l lamanín , -en la noche del tres del 
actual, cuando eran transportados 
en la parte posterior de la m á q u i n a 
que arrastraba indicado tren,', para 
que en el t é rmino de diez días com
parezcan ante este Juzgado ál objeto 
de recibirles dec la rac ión y serles 
ofrecido las acciones del art. 109 de 
la Ley de Eojuiciamiento Cr imina l , 
bajo los consiguientes apercibimien
tos si dejan de verificarlo. • 

Así lo dispuse en sumario n ú m e r o 
42 dé 1947, que,instruyo por hurto. 

La Vecilla, a 12 de Junio de 1947.— 
El Secretario, (ilegible). 1953 

E l Sr. Juez de ins t rucc ión de este 
partido, en providencia de este d ía 
dada en cumplimiento de orden de 
la_Superioridad, ha acordado citar 
en forma y con los apercibimientos 
legales a los testigos Antonio* Val l i 
nas Llaneza y F e r m í n García Rodr í 
guez, vecinos de Argayo, en éste par
tido y hoy en ignorado paradero, 
para que el día 26 de los corrientes, 
a las once de la m a ñ a n a , comparez
can en tal concepto ante i a I lustr í-
ma Audiencia Provincial de León al 
objeto de asistir a las sesiones de' 
j u i c io oral seña ladas en la causa 
n ú m e r o 103 de 1945, por lesiones, 
contra Generoso Cerrecero Fernán^ 
dcz; aperc ib iéndoles que de no veri
ficarlo les p a r a r á n los perjuicios a 
que hubiere lugar. 

Y para que tal c i tación tenga l u 
gar por medio de inserción de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, la expido y firmo en 
Ponferrada a 12 de Junio de 1947 — 
E l Secretario, Victorino Suárez . 

1982 

Requisitoria 
Martínez González, Segundo Agus

tín, de 31 anos de edad^soltero, alba-
ñíl , h i jo de R a m ó n y Anastasia, na
tural y vecino de Puente Castro 
(León), procesado en sumario ins
truido bajo el n ú m . 25 de 1946, so
bre hurto, comparece rá en el térmi
no de diez días ante el Juzgado de 
ins t rucc ión de León, con el fin de 
constituirse en pr is ión contra el mis
mo decretada por la I l tma. Audien
cia Provincial de eŝ a capital; aper
cibido de que si no lo verifica será 

declarado en rebeldía y le pa^a . 
perjuicio a que hubiere lugar a e! 

León, 12 de Junio de 1947 1 ^ , Q 
cretario judic ia l , P. H . . A m ^ P r e 
ees. . g e l T O T i -

1974 

Cédalas de notificación 
En los autos incidentales de 

breza seguidos ante este Juzgado o 
el n ú m . 15 dé 1947, y de que se haró 
bastante m e n t ó , se dictó la sentencí 
que contiene él siguiente encabeza* 
miento y parte disftositiva: 

«Sentencia .—En la ciudad de pon 
ferrada a 21 de Mayo de 1947 Si 
Sr! D. Emi l io Vi l l a Pastur. Juez de 
primera instancia de esta ciudad v 
su partido, habiendo visto la pre
sente demanda incidental de pobre' 
za, promovida por D, Abelardo Lo 
pez Pacios, mayor de edad, soltero 
relojero y de esta vecindad, repre
sentado de oficio por el Procurador 
D. Pedro Blanco Ortiz, v defendido, 
por el Letrado D Pedro Barrios Gaa-
mano, contra D.a Dorinda López Pa
cios y su esposo D. Isidro Moran 
Yebra, vecino de C é d u l a s ; D. Leo
nardo López Pacios, vecino de QaU 
lós y D. "Antonio López Pacios, en 
ignorado paradero, declarados to
dos en rebeld ía , por cuya razón se 
entendieron las diligencias con los 
mismos en los Estrados del Juzgado, 
y contra el Sr. Abogado del Estado, 
sobre dec la rac ión de pobreza para 
litigar con los primeros en juicio de 
abientestato. 

Fallamos: Que estimando la de
manda, debo de declarar y declaro 
pobre en sentido legal a D. Abelardo 
López Pacios, para que pueda litigar 
ejercitando la acción que meneiona 
éh su demanda contra sus herríia-
nos D.a Derinda López Pacios y su 
esposo D, Isidoro' Morán Yebra, y 
contra D. Leonardo y Antonio Ló
pez ^Pacios, alcanzando todos los be
neficios expresados en el artículo 14 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 

Asi, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando en primera ins
tancia, lo pronuncio, mando y fir" 
mo.—Emil io Villa,—Rubricados.» 

F u é publicada en él día de su 
fecha! 

Y con el fin de que la sentencia 
anteriormente transcrita sea notiti-
cada en legal forma al demandado 
D. Antonio Lóqez Pacios, en ignora
do paroeero, extiendo y firmo la pre' 
senté, para su inserción en el "0L 
TIN OFICIAL de esta provincia, 
Ponferrada a 21 de Mayo de m ^ 
Victor ino Suárez . . 

L E O N 
Imp. de la Dipu tac ión provincia 

1947 


